
CGIEEGI051I2023 

En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de septiembre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las premisas y modelos de pauta de 

tiempos de radio y televisión de los partidos políticos y candidaturas 

independientes para el proceso electoral local 2023-2024 en el estado de 

Guanajuato. 

ANTECEDENTES 

Partidos políticos que obtuvieron el 3% de la votación válida 

emitida en la elección de diputaciones de mayoría relativa 

l. En la sesión extraordinaria del diez de septiembre de dos mil veintiuno, mediante

acuerdo CGIEEG/315/2021, el Consejo General de este Instituto emitió la

declaratoria relativa a los partidos políticos que obtuvieron el tres por ciento de la

votación válida emitida en la elección de diputaciones al Congreso del Estado por

el principio de mayoría relativa en el proceso electoral local 2020-2021 en el estado

de Guanajuato.

De los cómputos realizados por los consejos distritales electorales de este Instituto, 

se desprende que los partidos políticos nacionales Partido de la Revolución 

Democrática, Partido del Trabajo, y los otrora institutos políticos Partido Encuentro 

Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva Alianza 

Guanajuato, no obtuvieron, por lo menos, el tres por ciento de la votación válida 

emitida en las elecciones para diputaciones locales, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 41, Base 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos1 ; 94, numeral 1, inciso b), de la Ley General de 

Partidos Políticos; 35, 48, 49 y 71 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 2. 

Integración de la Comisión de Prerrogativas 

y Fortalecimiento de Partidos Políticos 

11. En la sesión ordinaria celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil

veintidós, la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos de

este Instituto emitió el acuerdo IEEGCPFPP/002/2022, mediante el cual se aprobó

la designación de la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León como

1 En lo sucesivo Constitución Federal. 
2 En lo sucesivo ley electoral local. 
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